
 

 

 

República de Colombia 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

------------------------------------------------------ 
Sala Primera de Decisión 

Civil Familia Laboral 

 

Auto de sustanciación No. 784 

 

Radicación: 41298-31-03-001-2022-00024-01 

 

Neiva, Huila, siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo promovido por E.S.E 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VICENTE DE 

PAUL DE GARZÓN, en contra de la COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

Mediante oficio No. 294 allegado vía correo electrónico el pasado 28 de 

agosto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Garzón, informó que a 

través de auto fechado el 2 de agosto de 2023, se aceptó la solicitud de 

transacción celebrada entre las partes, razón por la que se declaró 

terminado el proceso, aceptar el desistimiento de los recursos interpuestos 

y de las excepciones. 

 

El asunto en cuestión, se encuentra en este Despacho pendiente de 

resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, en 

contra del auto proferido el 30 de septiembre de 2022, con el que se 

rechazaron las excepciones de mérito por extemporáneas. 

 

Teniendo en cuenta lo informado por el Juzgado de origen, se torna 

innecesario un pronunciamiento por parte de este Despacho frente a la 
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alzada mencionada, motivo por el cual se ordenará la devolución del 

expediente.  

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

DEVOLVER el expediente al Juzgado de origen, previo las anotaciones a 

que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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